
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la señora Juez de Trámite, Dra. Carciente de Santarelli Graciela del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de la
ciudad de Rosario, se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos ausentes de URZI JOSEFA DELIA, a los efectos de que en el
plazo de cinco (5) días a contar de la última publicación comparezcan a estar a derecho dentro de los autos: “D’AMBROSIO,
ANGELICA S. o T. c/ZAIRES, MARIA A. Y OT. s/Reclamación de Filiación”, Expte. Nº 1801/08 y dárseles la participación que por
derecho les correspondan, bajo apercibimientos de ley. Rosario, de agosto de 2008. Fdo.: Dra. Graciela Carciente de Santarelli
(Juez  de  Trámite);  Dra.  María  Gabriela  Román (Secretaria).  (Autos:  “D’Ambrosio,  Angélica  S.  Ot.  c/Zaires,  María  A.  y  Ot.
s/Reclamación de Filiación”, Expte. Nº 1801/08). Ricardo Ernesto Pepío, secretario.

$ 11 44568 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación
de la ciudad de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, se hace saber que en el expediente caratulado: “CAJA DE INGENIEROS
c/BLANDO, MELINA CECILIA s/Apremio” Expte. Nº 1377/07, se hace saber: Rosario, 28 de noviembre de 2007. Por iniciada la
acción que expresa la que tramitará por vía del juicio de apremio. Cítese de remate al accionado, Melina Cecilia Blando, por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 11 de julio de 2008: ... Notifíquese por edictos, conforme lo dispuesto por el Art.
73 del C.P.C.C. Secretaría Dra. Myrian R. Huljich. Rosario, 1 de setiembre de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 11 44520 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación
de la ciudad de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, se hace saber que en el expediente caratulado: “CAJA DE INGENIEROS
c/CAL, NESTOR RUBEN s/Apremio” Expte. N° 189/07, se hace saber: Rosario, 22 de mayo de 2008. Por practicada planilla, por la
suma de $ 8.418,50 póngase de manifiesto por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese con expresión de monto.
Secretaría Dra. Myrian R. Huljich. Rosario, 1 de setiembre de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 11 44524 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación Rosario, Dra.
Marta Gurdulich, Secretaría de la Dra. Mabel A. M. Fabbro, se hace saber que en los autos caratulados: “QUIROGA, JUAN F. N.
c/ALEMANNO, FELIPE y Ots. s/Prescripción Adquisitiva” Expte. Nº 775/94, se ha dictado el siguiente decreto que se transcribe a
continuación a sus efectos: “Rosario, 21 de Agosto de 2008. Agréguense los edictos publicados con certificación de la actuaria.
Informando verbalmente el Actuario que los demandados Felipe Alemanno, Felipe Alemanno y Sanguedolce y Domingo Alemanno y
Sanguedolce  no  han  comparecido  a  estar  a  derecho  decláreselos  rebeldes.  Notifíquese  por  Edictos.  Firmado:  Dra.  Marta
Gurdulich, Jueza. Dra. Mabel A. M. Fabbro. Expte. Nº 775/1994. Secretaría, Rosario, Agosto 28 de 2008. Mabel A. M. Fabbro,
secretaria.

$ 11 44479 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario en los autos caratulados “MUNICIPALIDAD
DE ROLDÁN c/GUIMOPAR S.C.A. y ot. s/Apremio”, Expte. Nº 1255/04 se ha resuelto por auto Nº 2026 de fecha 30/6/06 ordenar
seguir adelante la ejecución contra los demandados hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $
5.070,94 con más el interés que corresponda conforme normativa legal vigente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago.
Costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). Secretaría, Rosario, 29 de agosto de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C 44467 Set. 5 Set. 9

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario en los autos caratulados “MUNICIPALIDAD
DE ROLDÁN c/GUIMOPAR S.E.C.P.A. y ot. s/Apremio”, Expte. Nº 1258/04 se ha resuelto por auto Nº 138 de fecha 9/2/06 ordenar
seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 7.147,22 con más el interés
que corresponda conforme normativa legal vigente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago. Costas al vencido (Art. 251
C.P.C.C.). Secretaría, Rosario, 29 de agosto de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C 44466 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de Rosario de la 4ta. Nominación a cargo de la
Dra. Silvia A. Cicuto, secretaría de la Dra. Edith M. Caresano, se hace saber la siguiente resolución: “Nº 2080 - Rosario, 08 de
Agosto de 2008. Y Vistos: Los presentes caratulados: “FMH S.R.L. s/Quiebra por acreedor”, Expte. Nº 44/03, venidos a despacho
para resolver sobre el pedido de clausura por del procedimiento por falta de activo. Y Considerando: Que según informa el Sr.
Síndico actuante no existen bienes en el activo de la presente quiebra, y que habiéndose corrido vista al fallido del pedido de
clausura, este no fue evacuado. Siendo ello así, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 232 de la Ley 24.522, corresponde la
clausura por falta de activo. Por tanto, Resuelvo: 1) Decretar al clausura del procedimiento por falta de activo. 2) Importando dicha
clausura la presunción de fraude, remítanse los antecedentes a la Justicia de Instrucción que por turno corresponda (art. 233 L.C.)
3) Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése copia y hágase saber. Silvia Cicuto (Juez); Edith M. Caresano,
secretaria.

S/C 44441 Set. 5 Set. 8

__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Luis Ramunno, ha dispuesto dentro de los autos “COBO FRANCISCO JOSE s/Quiebra”, Expte. Nº 393/02, hacer saber que
dentro de dichos actuados, se ha presentado proyecto de distribución final art. 218 Ley 24.522 y se han regulado honorarios de los
funcionarios del proceso. Publíquese edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, Octubre de 2008. Néstor Osvaldo
García, secretario.

S/C 44566 Set. 5 Set. 8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación se hace saber que en los
caratulados: “CEBALLOS, CARLOS s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 248/07, por fallo Nº 1747/08 de fecha 29/08/08, se ha decretado
la quiebra de Carlos Ceballos, argentino, D.N.I. 25.803.643, domiciliado en calle Biedina 5633, Rosario. En consecuencia, y de
conformidad a las exigencias normadas en el Art. 89 Ley 24.522, se ordena al fallido y a terceros para que entreguen al sindico los
bienes de aquel, se prohíbe hacer pagos al fallido, los que se ineficaces; y se intima a este último al efecto preceptuado en el art.
88, inc. 7 Ley 24.522. Publíquese durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaria, 1 de Septiembre de 2008. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 44443 Set. 5 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Ira. Nominación, en los autos
“GAMMAROTA SALVADOR s/Concurso por  conversión -  hoy quiebra”,  Expte.  Nº 1284/05,  se  ha dictado el  siguiente auto:
“Resuelvo: 1.- Declarar la quiebra de la firma Salvador Gammarota, con domicilio en Catamarca 3033 de Rosario, Prov. de Santa
Fe. 2.- Ordenar que continúe actuando en los presentes la sindicatura ya designada, C.P.N. Alfredo Bozzi, con domicilio en
Córdoba 797 4º Of. 4/5 de Rosario - Tel 4213398.

3.- Ordenar la liquidación de los bienes de la fallida por el sistema que proponga la sindicatura, dentro del término de quince
días.  4.-  Ofíciese  a  los  Registros  Público  de  Comercio  de  Procesos  Concursales,  Mesa  de  Entradas  Unica;  y  efectúe  las
comunicaciones conforme lo prescripto por el Art.132 L.C. 5. Procédase a recaratular las presentes actuaciones. 6.-Publíquense los
edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Juez - Dr. Jorge N. Scavone - Viviana M. Cingolani, secretaria.
Rosario.

S/C 44418 Set. 5 Set. 11

__________________________________________



Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos
caratulados “CAPELLO SUSANA s/Quiebra”, Expte. Nº 1723/02, se hace saber que el síndico ha presentado el proyecto de
distribución de fondos conforme lo prescripto por el art. 218 L.C. , se ha puesto de manifiesto en la Oficina por el término de ley; y
se han regulado los honorarios de los profesionales. Rosario, 27 de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 44416 Set. 5 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario
(Sta. Fe), Dr. Eduardo Oroño, se hace saber que en el juicio seguido por “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ROJO, HÉCTOR
DANTE y Otra s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nro. 1171/01, con relación al inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad de
San Juan al Tomo 140, Folio 52, Nro. 14752, Dpto. Capital Zona “B” San Juan (San Juan), hipoteca inscripta al Nro. 19, Folio 19 del
Registro de Hipoteca del Dpto. Capital, Zona B, Tomo 102 de fecha 01 de Noviembre, se cita al deudor y terceros adquirentes, si
los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $
44.472,43 más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 13.342 u oponga excepción legítima, bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Rosario, 30
de Junio de 2008. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 44413 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/REALINI ROBERTO J., MAZZINI HÉCTOR A.y MAZZINI OSCAR A. y JASINSKY GUSTAVO F.
y/o actual propietario y/o responsable s/Apremio” (Expte. Nro. 354/07), ha dispuesto citar de remate al deudor Hector Adrian
Mazzini y Oscar Amadeo Mazzini con la prevención de que si dentro del término de ocho días no opone excepción legítima, se
llevará adelante la ejecución. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales conforme el artículo 28
de la ley 5066 por el término de ley. Rosario, 29 de Agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante en suplencia.

S/C 44405 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del señor 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos “PUGNI,
EDGARDO sobre Quiebra, Ecpte. Nro. 520/08 se hace saber que han fijado las siguientes fechas al efecto previsto en el Art. 88,
último párrafo L.C.: 1) El 30 de setiembre de 2008 para la presentación de los pedidos de verificación de créditos al síndico C.P.N.
Oscar Eduardo Querede, Bv. Oroño 1217, 1 “A” Rosario. Horario de atención: Lunes a Viernes de 8 a 14 horas. 2) El 13 de
Noviembre de 2008 para la presentación del informe individual. 3) El 30 de diciembre de 2008 para la presentación del informe
general por el síndico. Secretaría, 29 de Agosto de 2008. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 44444 Set. 5 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos
caratulados “LISI, SEBASTIAN PASCUAL s/Concurso preventivo, hoy quiebra”, Exp. Nro. 1698/02, se hace saber que el síndico ha
presentado el proyecto de distribución de fondos conforme lo prescripto por el Art. 218 L.C., se ha puesto de manifiesto en la
Oficina por el término de ley; y se han regulado los honorarios de los profesionales. Rosario. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 44415 Set. 5 Set. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dra.
Graciela Abraham, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: “FRANCO, ELSA IRMA c/COSMAR S.R.L. (en liquidacion) y
Otro s/Nulidad de acto jurídico”, Expte. Nro. 506/06, se cita y emplaza a la liquidadora de Cosmar S.R.L. llamada Gabriela Beatriz
Ciccioli a que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 29 de Agosto de
2008. María Belén Baclini, secretaria.



$ 11 44401 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución 2ª, Dr. José L. Sedita, Juez, Dr. Edgardo
Fertitta, Secretario, dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/LURASCHI ERNESTO y/o quien resulte
propietario u ocupante s/APREMIO”, Expte. 9256/07, se notifican los siguientes decretos: Rosario, 05 Dic 2007. Por presentado,
con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose
copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de
ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Téngase por designado el notificador ad hoc propuesto, téngase presente lo manifestado respecto al
convenio referido a la boleta de inicio. Fdo. Dr. José L. Sedita, Juez, Dr. Carlos Barés, Secretario. Rosario, 4/8/08. Proveyendo
escrito cargo 3387 del 3/3/08: Téngase por denunciado copropietario registral, previo a la publicación de edictos ofíciese al Reg.
Nac. de las Personas; proveyendo el punto b) del presente escrito: Por ampliada la demanda de no estar notificados los decretos
anteriores. Dr. José L. Sedita, Juez, Dr. Edgardo Fertitta, Secretario. Rosario, 22/8/08. Publíquense edictos en los términos y bajo
apercibimientos de ley. Fdo.: Dr. Edgardo Fertitta, Secretario. Edicto sin cargo Arts. 227-228 Código Fiscal Provincia de Santa Fe.
Rosario, 27 de agosto de 2008. Edgardo Mario Fertitta, secretario.

S/C 44561 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución 2ª, Dr. José L. Sédita, Juez, Dr. Edgardo
Fertitta, Secretario, dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/LURASCHI ERNESTO y/o quien resulte
propietario u ocupante s/Apremio” Expte. 11192/02, se notifican los siguientes decretos: Rosario, 23/12/2002. Cumpla con la Ley
10244 y se proveerá. Fdo. Dr. Carlos López, Secretario. Rosario, 27/10/2003. Cumpla con la Ley 10244 y se proveerá. Fdo. Dr.
Manuel Funes, Secretario. Rosario, 9 de agosto de 2004. Cumpla con la ley 10244 y se proveerá. Fdo. Dr. Carlos López, Secretario.
Rosario, 29 Jul 2005. Por presentado, domiciliado y en el carácter que expresa. Por iniciada demanda de apremio. Cítese de
remate a la demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la
ejecución  sin  más  trámites.  Trábese  la  medida  cautelar  solicitada  hasta  cubrir  la  suma  de  $  2.043,19  que  se  estiman
provisoriamente para cubrir capital, e intereses y costas eventuales. Líbrese el despacho respectivo con facultades de ley. Martes y
viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina de Mandamientos y Notificaciones.
Téngase presente el nuevo domicilio legal constituido. Fdo. Dr. José L. Sedita, Juez, Dr. Edgardo Fertitta, Secretario. Rosario,
26/8/05. Desígnese notificador ad hoc. Fdo. Dr. Edgardo Fertitta, Secretario. Rosario, 4/8/08. Proveyendo escrito cargo 3406 del
3/3/08: Téngase por denunciado copropietario registral, previo a la publicación de edictos ofíciese al Reg. Nac. de las Personas.
Fdo. Dr. Edgardo Fertitta, Secretario. Rosario, 22/8/08. Publíquense edictos en el término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr.
Edgardo Fertitta, Secretario. Edicto sin cargo Arts. 227-228 Código Fiscal Provincia de Santa Fe. Rosario, 27 de agosto de 2008.
Edgardo Mario Fertitta, secretario.

S/C 44557 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de
los caratulados “DE LUCA NORA s/Quiebra” Expte. Nro. 1642/04, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 08 de Agosto de 2008.
Por presentado Informe Final y Proyecoto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término de ley”. Rosario. Edith M.
Caresano, secretaria.

S/C 44440 Set. Set. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, cita y emplaza por tres días
a herederos de la señora VILMA EMILIA GARAVETTA, L.C. Nro. 2.824.282, fallecida el 08 de Marzo de 2008 en esta ciudad, bajo
apercibimientos de ley. Fdo.: Dr. Eduardo A. Martínez Thoss (Juez); Dr. Jorge R. Ruiz (Secretario). Secretaría, 3 de Agosto de
2.008. Jorge Ruiz, secretario.

$ 11 44430 Set. 5 Set. 9

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, Dr. Jorge N. Scavone,en
autos “REY JULIA ELENA s/Quiebra, Exp. 1190/94, se ha resuelto clausurar por distribución final el presente procedimiento
concursal, conforme lo prescripto por el Art. 230 L.C.Q., sin perjuicio de su oportuna reapertura en caso de conocerse la existencia
de nuevos bienes. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 44414 Set. 5 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil de la 7ma. Nominación, Dr. Marcelo Quiroga, Juez, Secretaría del
Autorizante; dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/JUNQUET ERNESTO s/Apremio, Expte. 308/96”, se
notifica el siguiente decreto: “Rosario, 15/08/08. Por practicada planilla, la que asciende a la suma de $ 8.703, de manifiesto en la
Oficina por el término de ley. Expte. Nro. 308/96. Fdo.: Dr. Quiroga, Juez. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 44555 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

En los autos caratulados “IGLESIAS NELIDA c/MONTIEL JUAN y Ot. s/Apremio” Expte. Nro. 1232/08), que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Quinta Nominación de Rosario, a cargo del Juez Dr. Hugo Escalante, Secretaria
María del Rosario Damonte; se ha dictado la siguiente resolución: “Rosario, 11 de Agosto de 2008. Por presentado, en el carácter
invocado, con domicilio legal constituido. Por iniciada la accion de apremio que expresa. Cítese de remate a la accionada para que
en el término de tres días oponga excepción legítima bajo apercibimiento que si así no lo hiciere se mandará llevar adelante la
ejecución.  Notifíquese.  Expte.  1232/08.  Firmado:  Juez  Dr.  Hugo  Escalante,  Secretaria  María  del  Rosario  Damonte”.  En
consecuencia se cita de remate al codemandado Juan Carlos Montiel. 19 de Agosto de 2008. Ma. del Rosario Damonte, secretaria.

$ 11 44429 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil y Comercial de Rosario, Secretaría de la Dra. Liliana
Peruchett de Fabbro, en los autos caratulados: “FANGAUF URSULA MARIA CARLA s/Declaratoria de herederos”, Expte Nº
50/2008, se llama, cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores del causante Doña Ursula María Carla Fangauf, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 29 de Julio de 2008. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 44481 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, en los autos caratulados:
“COLOMBO JULIO GERMAN s/Sucesión”, Expte. Nº 721/08; llama a los herederos, legatarios y acreedores de Julio Germán
Colombo, L.E. Nº 5.957.581, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja. Dr. Quiroga (Juez); Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 19 de Agosto
de 2008.

$ 15 44509 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LIDIA EDITH PEZZOTO, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15 44403 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO ENRIQUE



BEGNIS y  LUISA CATALINA TERZONI,  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  termino y  bajo  los
apercibimientos de ley. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 44452 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Distrito de la ciudad de Rosario (Pcia. de Santa Fe),
llama a los herederos, legatarios y acreedores de don MARTÍN OSCAR ANGEL, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Agosto de 2008. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 15 44477 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de WALTER JOSE BERNARDI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 1 de setiembre de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 44473 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de NIEVA CESAR TOMAS, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 1 de setiembre de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 44472 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de DUILIO AZIAGO MENICHELLI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 1 de setiembre de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 44471 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. de la 12ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Luis Costa,
y de conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley 11.287 se hace saber que en los autos: “Barbarich, María Eugenia A.
s/Sucesión”, (Expte. 1104/07), se cita y emplaza a los herederos de doña MARIA EUGENIA ARGELINA BARBARICH por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de agosto de 2008. Paula Sansó,
secretaria.

$ 15 44548 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo N. Quiroga y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados:
“Vanucci, Marino Primo s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 838/00, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don
MARINO PRIMO VANUCCI, por el término de diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
20 de Agosto de 2008. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 44460 Set. 5 Set. 18

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña JUAN CARLOS LUIS, por diez días, par que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, de agosto de 2008. Sergio A. González, secretario.

$ 15 44420 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ITALIA JOSEFA MARTINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, 28 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 44461 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 10 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña ELINA MONTES por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 28 de agosto de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria en suplencia.

$ 15 44462 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don GABRIEL ANTONIO BARRIONUEVO por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos, y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de setiembre de 2008. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15 44463 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA LUISA DI MAGGIO por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de setiembre de 2008. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15 44464 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de SILLERO, ANTONIO, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 01 de Septiembre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 44410 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos,  acreedores y  legatarios  de CIURCINA, PABLO y ZANUSSI,  MAGDALENA, para que en el  término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 01 de Septiembre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 44412 Set. 5 Set. 18

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de Juan Carlos Ballan, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “BALLAN JUAN
CARLOS s/Sucesión”, Expte. Nº 1189/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 44451 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición de¡ Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de ANTONIO SHALHUB y
DORA SANGUEDOLCE, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: “SHALHUB ANTONIO y OTRO s/Sucesión”, Expte. Nº 1091/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 29 de Agosto de 2008.

$ 15 44453 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de JOSE ROBERTO OTI y CLEMENTINO OTI y/o CLEMENTINO OTI RODRIGUEZ, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29
de Agosto de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 44426 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de RMIERI CARONNA y GLADYS ALBA MULE, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Agosto de 2008. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 15 44424 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña IIDA ANGELA MOVIO y/o AIDA ANGELA
MOVIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 29 de Agosto de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 44398 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ISABEL ANGELINA CAMPANARO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 29 de Agosto de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 44397 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña
MARTHA SUSANA ANTONIA  GONZALEZ,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de 2008. María Fabiana
Genesio, secretaria.



$ 15 44515 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don
ANGEL DOMINGO GRAZZINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de 2008. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 44513 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña
ORTENCIA TENAGLIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de setiembre de 2008. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 44516 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don
ELISEO CIARDI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de setiembre de 2008. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 44517 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don PASCUAL JULIO BAQUEDANO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 29 de agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 44404 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña NILDA ROSA BONIFACIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15 44396 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MARCOS OSTRINIUK, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15 44399 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MARCELO ANGEL MANCINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus



derechos. Rosario, 29 de agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 44400 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA ROSA FIORENZA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 44402 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Casilda,
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Ana Anzulovich, Juez, secretaria de la Dra. Clelia Carina Gómez, en los autos caratulados
“SERI JORGE FERNANDO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 165/2008, hace saber que por Resolución Nº 1058 dictada en fecha
25 de Agosto de 2008 se declaro abierto el concurso preventivo del Sr. Seri Jorge Fernando, D.N.I. Nº 21.058.018, con domicilio
en calle San Martín Nº 2241 de la localidad de Chabas, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe, para ser publicado en el
BOLETIN OFICIAL y diario El Jurista por el término de 5 (cinco) días. Casilda, 28 de Agosto de 2008. Clelia Carina Gómez,
secretaria subrogante.

$ 66 44552 Set. 5 Set. 11

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura S. Babaya, Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 7 de Casilda, dentro de los autos
caratulados “COOP. AGRIC. GAN. DR. FCO. NETRI LTDA. c/BERDINI, GERARDO, s/Apremio”, Expte. Nro. 886/2006, que tramita
ante ese juzgado, se hace saber que se ha dictado lo siguiente: “Casilda, 11 de Junio de 2.008. Publíquense los edictos de ley en el
BOLETIN OFICIAL como lo  solicita.  Firmado:  Dra.  Laura  S.  Babaya,  Juez;  Dr.  Aníbal  Vescovo,  Secretario  subrogante.  En
consecuencia, quedan los herederos del fallecido Gerardo Berdini debidamente notificados que, por disposición del art. 597 del
C.P.C. y C. de Santa Fe, deberán comparecer a estar a derecho en los referidos autos por el término de diez (10) días, bajo
apercibimientos de ser declarados rebeldes con los efectos de ley. Secretaría, 19 de Agosto de 2008. Aníbal R. Vescovo, secretario
subrogante.

$ 11 44544 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi,  se hace saber que en los caratulados: “PELLEGRINI ELENA s/Sucesión”, Expte. Nº 457/2008, se cita y emplaza los
herederos, acreedores y legatarios del causante ELENA Pellegrini, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 29 de Agosto de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 44550 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
la ciudad de C~ de Gómez, en los autos caratulados: “ACHILLI MARCELO LUIS y OTRA c/CLUB ATLETICO DEFENSORES,
MUTUAL, SOCIAL y BIBLIOTECA y/u OTROS s/Cobro de dólares”, Expte. Nº 1114/00, se ha dispuesto citar y emplazar por el
término y bajo los apercibimientos de ley, a los herederos y/o sucesores de los codemandados de autos Domingo Terzoni y Marcelo
Leli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en esta causa, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos
por dos días en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 6 de Agosto de 2008. Guillermo R. Coronel,
secretario.

$ 11 44514 Set. 5 Set. 8

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: “Caccia de Costa Alicia s/Sucesión Testamentaria” Expte. Nº 84/05, que tramita, por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Paquinelli, Secretaría de
la Dra. Fournier,  se ha dispuesto llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de ALICIA CACCIA de COSTA, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. (Expte. 84/05 Caccia de Costa Alicia s/Sucesión
Testamentaria). Firmado: Dra. Pasquinelli (Juez) Dra. Fournier, Secretaria. San Lorenzo, 19 de junio de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 44554 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

En los autos caratulados “Gómez, Juan Mario s/Declaratoria de Herederos - Sucesión” (Expte. Nº 756/08) que tramitan por ante el
Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1era. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López, Secretaría
de la Dra. Reynoso, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios del causante JUAN MARIO GOMEZ para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo, 28 de Agosto de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 44549 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de la ciudad de San
Lorenzo (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don NOLLE MIGUEL ÁNGEL, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de término de diez días y bajo apercibimiento de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de
2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 44558 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la Ciudad de
San Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don AURELIO ADOLFO
VILLAMEA, para que dentro del término de ley y bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos en autos



“Villamea,  Aurelio  Adolfo  s/Declaratoria  de Herederos -  Sucesión” Exp.:  50/08.  Sucesorio  tramitado por  el  Dr.  Javier  Cruz
Schuster. San Lorenzo, 18 de marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 44563 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en autos: “MUNICIPALIDAD DE CAPITAN BERMÚDEZ
c/FERNÁNDEZ ALFREDO s/Apremio”, Expte. 1368/06 ha dictado lo siguiente: “Tomo XVI Fº 417 Nº 2913. San Lorenzo, 28 de julio
de 2006 ... Cítese de remate a la parte accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del
término de ocho (8) días, se llevará adelante la ejecución en su contra. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo por
la suma de Pesos un mil setecientos cincuenta y tres con 31/100 ($ 1753,31) con más la suma de pesos quinientos veintiséis ($
526.-) estimados para intereses y costas futuras, librándose el despacho correspondiente a sus efectos. ...”. Dra. Graciela M.
Bocardo (Juez); Dr. Román O. Moscetta, secretario.

S/C 44506 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo (Prov. de Santa Fe), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don FORTUNATO LUSDEVIDA AGUIAR y doña ANGELA LUCIA DEL REY, por 10 días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 25 de agosto de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 44534 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia, del Distrito Judicial N° 12, en lo Civil y Comercial, de la ciudad de San Lorenzo
(S.F.) (2da. Nominación); se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. MIGUELA CHIENELLATO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez (10) días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo,
25 de Agosto de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 44559 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

En los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GRAL. SAN MARTIN c/LOCATELLI y AVENDAÑO JERONIMA ISAURA
s/Apremio”, Expte. Nº 1503/06, que tramita, por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito y Faltas Nº 12 de San Lorenzo a
cargo de la Dra. Bocardo, Secretaría del Dr. Moscetta, se ha dictado lo siguiente: Tº XL, Fº 06, Nº 2241. San Lorenzo, 1 de Agosto
de 2008. Y VISTOS: La planilla de fojas 27 e informando el actuario en este acto, que se encuentra vencido el termino de
manifiesto sin que la misma haya sido observada por las partes. Resuelvo: Aprobarla por la suma de pesos un mil ochocientos
cincuenta y cinco c/15/100 ($ 1.855,15). Insértese, dése copia y hágase saber. Autos: “Municipalidad de Puerto General San Martín
c/Locatelli y Avendaño Jerónima Isaura s/Apremio”, Expte: Nro. 1503/06. Dra. Bocardo (Juez) - Dr. Moscetta (Secretario). Otro
Auto: Tº XL, Fº 07, Nº 2242. San Lorenzo, 1 de Agosto de 2008. Y Vistos: Los caratulados: “Municipalidad de Puerto Gral. San
Martín c/Locatelli y Avendaño Jerónima Isaura s/Apremio. Expte. Nro. 1503/06 y la solicitud de regulación peticionada , fijo los
honorarios del Dr. Di Santo Adalberto, C.U.I.T. 20-13587132-0, Monotributista, en la suma de pesos cuatrocientos quince c/80/100
(equivalente a 2,83 jus, Decreto 1393/08), con más interés equivalente a la tasa activa promedio mensual que cobra el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. desde la fecha de la presente regulación hasta el momento de su efectivo pago. Córrase vista a Caja
Forense. Insértese y Notifíquese por cédula, Firmado: Dra. Bocardo (Juez) - Dr. Moscetta (Secretario). Otro Decreto: San Lorenzo,
28/07/08. Téngase por designado al martillero propuesto en autos, Damián Lotici, quién deberá aceptar el cargo en cualquier día y
hora de audiencia por ante el actuario. Notifíquese por cédula. Hágase saber al Colegio de Martilleros. Al punto 4. Téngase
presente. Expte. 1503/06. Fdo: Dra. Bocardo (Juez); Román O. Moscetta, secretario subrogante.

S/C 44503 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom. de. San Lorenzo, en los autos
caratulados: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/MORERO CARLOS s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 1023/2005, se ha
ordenado citar al deudor Carlos Rubén Morero, y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio



de la herencia o el representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por el término de cinco veces (5) a fin de que si dentro de los cinco (5) días
subsiguientes de la última publicación se abone el crédito que se reclama de $ 20.812,- con más sus intereses y costas estimadas
provisoriamente en la suma de $ 10.406,- u oponga excepción legítima bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior sin perjuicio de la citación por cédula. San Lorenzo, 29 de Agosto
de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11 44502 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, en los autos
caratulados: “BCO. CREDICOOP CL c/MAZZOTTI ANGEL y/o s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 409/08, se ha ordenado: Citar y
emplazar a comparecer a estar a derecho a los herederos del Sr. Angel Alberto Mazzotti, por edictos quien se publicará en el
BOLETIN OFICIAL y en los estrados del  Tribunal  por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación. San Lorenzo, 29 de Agosto de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11 44500 Set. 5 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don CARLOS BRIGIDO BUSTOS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Agosto de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 44519 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don SATURNINO DEOGRACIA ORDOÑEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Agosto de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 44521 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JUAN RAFAEL LIBERATI y de doña DELIA ESTER PENNA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Agosto de 2008.
Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 44547 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don SANTIAGO BAUTISTA OMASI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Agosto de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 44526 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don MAURICIO OSCAR ALZUETA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Agosto de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 44540 Set. 5 Set. 08



__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, secretaría
del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JULIO RAIMUNDO ACEVEDO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 21 de agosto de 2008. Jorge
Marcelo Meseri, secretario.

$ 15 44449 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, secretaría
del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO MON y NILDA GARCIA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y ajo los apercibimientos de ley. Rufino, 26 de agosto de 2008. Jorge
Marcelo Meseri, secretario.

$ 15 44448 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Víctor H.
Pautasso, Secretaría a cargo del Dr. Jorge M. Meseri, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto
consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don HIPOLITO MATEO CUTRO a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. Nº 491/08. Rufino, 30 de Junio de 2008. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 44533 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto,
Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría en suplencia de la Dra. María Celeste Rosso, y dentro de los autos “Farre, Bartolomé Manuel
s/Sucesión” (Expte. Nº 853/2008) se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante don BARTOLOME
MANUEL FARRE para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el  término de ley. Fdo: Dra. María Celeste Rosso
(Secretaria en suplencia)“. Venado Tuerto, 21 de agosto de 2008. Andrea V. Verrone, secretaria en suplencia.

$ 18 44511 Set. 5 Set. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti,



y dentro de los autos: “Basualdo, Oscar Osvaldo s/Sucesión” (Expte. Nº 844/08), se ha dispuesto citar y emplazar a todos los
acreedores, herederos y legatarios de don OSCAR OSVALDO BASUALDO, para que comparezcan y hagan valer sus derechos en
los términos y bajo los apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 22 de Agosto del 2008. Federico Bertram, secretario.

$ 18 44543 Set. 5 Set. 18

__________________________________________


